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ORDEN PRE/265/2017, de 24 febrero, por la que se dispone la publicación del convenio 
de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Sociedad de Promoción y Gestión del 
Turismo Aragonés, S.L.U., para la gestión de una ayuda a la Mancomunidad Alto Valle 
del Aragón, para la prestación de un servicio gratuito de transporte entre las estaciones 
de esquí de Astún y Candanchú.

Inscrito en el Registro General de Convenios con el núm. 2017/7/0012 el convenio sus-
crito, con fecha 13 de febrero de 2017, por el Consejero Vertebración del Territorio, Movilidad 
y Vivienda del Gobierno de Aragón y la Vicepresidenta de la Sociedad de Promoción y Ges-
tión del Turismo Aragonés, S.L.U., y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la 
Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del 
Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio, que figura como anexo de esta orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 24 de febrero de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA SOCIEDAD 

DE PROMOCIÓN Y GESTIÓN DEL TURISMO ARAGONÉS, S.L.U., PARA LA GESTIÓN DE 
UNA AYUDA A LA MANCOMUNIDAD ALTO VALLE DEL ARAGÓN, PARA LA PRESTACIÓN 

DE UN SERVICIO GRATUITO DE TRANSPORTE ENTRE LAS ESTACIONES 
DE ESQUÍ DE ASTÚN Y CANDANCHÚ

En Zaragoza, a 13 de febrero de 2017.

REUNIDOS

De una parte, D. José Luis Soro Domingo, Consejero de Vertebración del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, en virtud del Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno 
de Aragón, y facultado para la firma de este convenio por Acuerdo del Gobierno de Aragón de 
fecha 31 de enero de 2017.

Y de otra parte, D.ª María Luisa Romero Fuertes, Vicepresidenta de la Sociedad de Pro-
moción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U., facultada para la firma del presente convenio 
por Acuerdo del Consejo de Administración de la sociedad de fecha 13 de diciembre de 2016.

Las partes se reconocen con capacidad legal suficiente para formalizar y suscribir este 
convenio y, a tal efecto

MANIFIESTAN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del Decreto 14/2016, de 26 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Ver-
tebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, es competencia del departamento la promoción 
y fomento de la actividad turística de Aragón, la creación y gestión de las infraestructuras tu-
rísticas en el ámbito territorial y competencial de la Comunidad Autónoma, a través de la ac-
ción directa del departamento o por medio de empresas públicas; y la ordenación de la acti-
vidad turística en Aragón, en relación a las empresas y establecimientos turísticos de la 
Comunidad Autónoma.

El turismo de nieve tiene una muy importante repercusión en el conjunto de la actividad 
turística aragonesa, atrayendo cada año a más visitantes a nuestra Comunidad, suponiendo 
una aportación del 7% al producto interior bruto de Aragón.

La Mancomunidad Alto Valle del Aragón está integrada por 6 municipios de la Comarca de 
La Jacetania: Aísa, Borau, Canfranc, Castiello de Jaca, Jaca y Villanúa, y en su ámbito terri-
torial se encuentran las estaciones de deportes de invierno de Candanchú y Astún. Abarca 
una superficie de 643,300 km², y presta servicios a una población de aproximadamente 
13.000 habitantes, si bien su infraestructura está preparada para una población muy superior 
debido a la gran afluencia turística en verano e invierno.
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“Valle del Aragón” es una marca comercial que aglutina los valles de Canfranc, Aísa y 
Borau, con sus valles tributarios. y todo el término municipal de Jaca.

En la temporada de esquí 2009-2010, la Mancomunidad Alto Valle del Aragón puso en 
marcha un servicio de transporte de viajeros entre los centros invernales de Candanchú y 
Astún que reanudó en la pasada temporada de esquí 2015-2016. En esta temporada de esquí 
2016-2017, aprovechando la comercialización conjunta de ambas estaciones, se ha puesto 
en marcha este servicio que redunda en una sustancial mejora de la proyección del valle en 
el exterior como destino turístico invernal de primer nivel.

El motivo del establecimiento de este sistema de transporte es el acuerdo comercial entre 
las estaciones de Astún y Candanchú para ofrecer a los esquiadores de ambos dominios un 
mismo pase de esquí que permite esquiar en 100 km esquiables, convirtiendo al Alto Valle del 
Aragón en una de las zonas más competitivas y de calidad para la práctica del esquí en 
Aragón. En la pasada temporada de esquí 2015-2016, ambas estaciones tuvieron más de 
500.000 esquiadores con el consiguiente impacto económico que esta afluencia de visitantes 
tuvo en el valle.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden VMV/322/2016, 
de 13 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de turismo, que regula las entidades colaboradoras: “1. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
podrán firmarse los oportunos convenios de colaboración con personas jurídicas públicas o 
privadas para que actúen como entidad colaboradora. Estas entidades podrán colaborar en 
la gestión de la subvención y en la entrega y distribución, a los beneficiarios, de los fondos 
públicos previamente recibidos por ellas. 2. El objeto de las personas jurídicas públicas o 
privadas que actúen como entidades colaboradoras deberá estar directamente relacionado 
con la actividad turística o el desarrollo económico de la Comunidad Autónoma de Aragón”.

En este sentido, por Decreto 199/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
creó la empresa pública Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.A., como 
empresa de la Comunidad Autónoma de Aragón y medio propio instrumental para la realiza-
ción de actuaciones en el ámbito turístico, cuyo objeto es la promoción y el desarrollo del 
sector turístico de Aragón, dirigiendo su actividad principalmente a:

a) La potenciación del sector turístico en todos sus aspectos y el desarrollo de cuantas 
actividades tiendan a tal fin.

b) La gestión de las instalaciones turísticas que le sean asignadas por el Gobierno de 
Aragón.

c) La investigación y el análisis de nuevos productos turísticos.
d) La edición de todo tipo de material promocional, en cualquiera de los soportes que se 

estimen oportunos.
e) La producción y la distribución de la información que favorezca el desarrollo turístico 

aragonés.
f) La coordinación de las acciones promocionales de otras entidades, públicas o privadas, 

que tengan igual fin, en el marco de la política turística general.
g) La realización de estudios y propuestas dirigidos a la mejora de la calidad del turismo 

de Aragón, en sus distintos ámbitos y subsectores.
h) Y en general, cuantas actividades contribuyan al mejor desarrollo turístico de la Comu-

nidad Autónoma de Aragón.
El artículo 1.1 del Decreto 199/2001, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, publi-

cado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 117, de 3 de octubre de 2001, establece: 
“Constitución y objeto: Se aprueba la creación de la empresa pública Sociedad de Promoción 
y Gestión del Turismo Aragonés, S.A., bajo la forma jurídica de sociedad anónima, como em-
presa de la Comunidad Autónoma de Aragón y medio propio instrumental para la realización 
de actuaciones en el ámbito turístico”.

Dicha sociedad, que ostenta en la actualidad la forma jurídica de S.L.U., para el ejercicio 
de las actividades que integran su objeto social, podrá firmar convenios y acuerdos con las 
Administraciones Públicas y particulares, obtener y gestionar la financiación precisa y, asi-
mismo, suscribir, administrar y transmitir acciones y participaciones de otras sociedades mer-
cantiles, como se determina en el artículo 1.3 del citado Decreto 199/2001, de 18 de sep-
tiembre.

Dado el objeto social y funciones atribuidas a la Sociedad de Promoción y Gestión del 
Turismo Aragonés, S.L.U., y en aras de los criterios de eficiencia administrativa, se considera 
oportuno que la realización de las actuaciones de gestión, entrega y distribución de la subven-
ción concedida a la Mancomunidad Alto Valle del Aragón no sean realizadas directamente por 
el departamento responsable de turismo sino por dicha empresa pública.
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Por otra parte, el Gobierno de Aragón, en su reunión de 28 de junio de 2016, tomó razón 
del Plan Aragonés de Estrategia Turística, entre cuyos objetivos, para el Área de Turismo, se 
incluye el objetivo 2. Creación de nuevos productos “innovadores” para su posicionamiento en 
el mercado turístico, consolidación de los productos “estrella” aragoneses y desarrollo de los 
productos emergentes, que incluye la consolidación de los productos “estrella” aragoneses 
(nieve, naturaleza, patrimonio cultural, turismo deportivo, turismo rural, balnearios, congresos) 
a través de estrategias de promoción singularizadas que mantengan y mejoren su posiciona-
miento en los mercados tradicionales y emergentes, como medida 3.

Por cuanto antecede, los comparecientes firman el presente convenio conforme a las si-
guientes

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
El objeto del convenio es instrumentar la colaboración entre el Departamento de Vertebra-

ción del Territorio, Movilidad y Vivienda y la empresa pública Sociedad de Promoción y Ges-
tión del Turismo Aragonés, S.L.U. (en adelante, Turismo de Aragón), como entidad colabora-
dora del Gobierno de Aragón, para la gestión, entrega y distribución de la subvención 
concedida a la Mancomunidad Alto Valle del Aragón por importe de cuarenta mil euros (40.000 
€), para financiar el servicio de transporte público gratuito de viajeros entre las estaciones de 
esquí de Astún y Candanchú durante la temporada de esquí 2016-2017.

Segunda.— Definición del objeto de colaboración.
Turismo de Aragón acepta la designación como entidad colaboradora y entregará a la 

Mancomunidad Alto Valle del Aragón la cantidad correspondiente debidamente justificada con 
cargo a las transferencias de crédito que le han sido realizadas por el Gobierno de Aragón 
desde el estado de gastos de la Sección 13. Departamento de Vertebración del Territorio, 
Movilidad y Vivienda, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se encuen-
tran integradas en el Presupuesto de Turismo de Aragón, sin que en ningún caso dichas 
transferencias se puedan considerar que forman parte del patrimonio de la entidad colabora-
dora.

Tercera.— Obligaciones de la entidad colaboradora.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apartado a) de Ley 5/2015, de 25 de 

marzo, de Subvenciones de Aragón, las obligaciones de Turismo de Aragón, como entidad 
colaboradora en la gestión de esta subvención, son las siguientes:

1. Verificar del cumplimiento de las obligaciones del beneficiario de la subvención, cum-
pliendo las condiciones de otorgamiento de la ayuda concedida y la documentación justifica-
tiva de la actividad realizada.

2. Emitir, dentro del plazo que se determine, certificado acreditativo del gasto efectiva-
mente realizado, que será trasladado a la Dirección General de Turismo.

3. Proceder al pago de la subvención una vez que el beneficiario haya ejecutado la actua-
ción subvencionada, y siempre que haya cumplido con las obligaciones exigidas, quedando 
sujeta al control económico-financiero, de acuerdo con lo establecido en la legislación sobre 
hacienda y patrimonio de la Comunidad Autónoma, así como a la auditoría del departamento 
competente en materia de hacienda, que comprobará la objetividad y eficacia de estas em-
presas y el cumplimiento de los objetivos que tiene asignados.

4. Suministrar información a la Base de Subvenciones, de forma coordinada con la Direc-
ción General de Turismo del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda, con objeto de evitar duplicidades.

Cuarta.— Requisitos que Turismo de Aragón debe hacer cumplir a los beneficiarios, y su 
seguimiento en todas las fases del procedimiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apartado b) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, Turismo de Aragón debe hacer cumplir a los beneficia-
rios los siguientes requisitos, efectuando el seguimiento en todas las fases del procedimiento:

a) El objeto de la subvención deberá ser aplicado a la realización de la actuación prevista 
en el presente convenio.

b) El gasto deberá estar realizado y justificado, mediante los documentos correspon-
dientes.

c) Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de cincuenta mil euros 
(50.000 €), en el supuesto de coste por ejecución de obra o de dieciocho mil euros 
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(18.000 €), en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestaciones de servi-
cios, los beneficiarios deberán solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes provee-
dores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 
servicio, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en su caso, 
en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y eco-
nomía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no re-
caiga en la propuesta económica más ventajosa.

d) Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberán solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad. Igualmente, si de la concesión de la subvención 
se derivan para los beneficiarios la realización de actividades de promoción y publi-
cidad en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera 
de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades deberá ser 
objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su revisión y 
comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

e) El beneficiario comunicará a Turismo de Aragón cualquier eventualidad sobrevenida de 
la actividad subvencionada que afecte a su realización, que suponga una variación en 
los planteamientos de trabajo especificados en la solicitud.

f) Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento de Vertebración del Terri-
torio, Movilidad y Vivienda y Turismo de Aragón, los beneficiarios de las ayudas estarán 
sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de Cuentas, 
estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los encargados de rea-
lizar el control financiero, aportando y facilitando la información que se considere nece-
saria.

Quinta.— Forma y el plazo de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 
las condiciones para el otorgamiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apartado d) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, el plazo para la presentación de la documentación justi-
ficativa por parte del beneficiario ante la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Ara-
gonés, S.L.U. finalizará el 1 de junio de 2017.

La modalidad de la justificación se realizará conforme al modelo de cuenta justificativa, tal 
como establecen los artículos 32 y siguientes de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón; artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la mencionada ley, y corresponderá su revisión a Turismo de Aragón.

Para el cobro de la subvención, el beneficiario deberá cumplir formalmente las obliga-
ciones tributarias, frente a la Administración General del Estado y a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, y cualesquiera otras que 
sean exigibles conforme a la legislación vigente.

El beneficiario deberá presentar, junto con la documentación justificativa, una memoria de 
actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de las 
subvenciones, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

Turismo de Aragón abonará al beneficiario las cantidades correspondientes con posterio-
ridad a la justificación. Se admitirá el pago fraccionado de la subvención, que responderá al 
ritmo de ejecución de las actuaciones, abonándose por cuantía equivalente a la justificación 
presentada.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como 
la documentación acreditativa del pago, de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, admitiéndose gastos realizados entre el 1 de 
diciembre de 2016 y el 1 de junio de 2017. La acreditación de los gastos también podrá efec-
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tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su 
aceptación en el ámbito tributario. Si la forma de pago es en metálico, solo se admitirá en 
facturas o documentos justificativos del gasto de cuantía inferior a dos mil quinientos euros 
(2.500 €).

Sexta.— Documentos y registros que conforman la contabilidad separada de la subven-
ción por parte de la entidad colaboradora.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apartado f) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, Turismo de Aragón realizará el registro contable de las 
cantidades correspondientes a la subvención de la que ha sido designada entidad colabora-
dora en una cuenta contable específica para este destino, separada del resto de cuentas 
donde se registran el resto de las subvenciones recibidas.

Séptima.— Medidas de garantía para el órgano concedente, los medios de constitución y 
las formas de cancelación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apartado g) de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, no se considera necesaria la constitución de garantías 
para el órgano concedente, al tratarse Turismo de Aragón de un medio propio del Gobierno 
de Aragón de acuerdo con sus estatutos.

Octava.— Obligación de reintegro de fondos en caso de incumplimiento de los requisitos 
de la subvención.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10, apartado h) de Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, procederá la devolución de los fondos recibidos en el 
caso de que los proyectos contenidos en este convenio no sean ejecutados en su totalidad, 
tanto por parte de Turismo de Aragón como por parte de beneficiario.

Novena.— Cesión de competencias y responsabilidad.
La formalización del presente convenio no implica la cesión de la titularidad de las compe-

tencias anteriormente expresadas ni de los elementos sustantivos de su ejercicio por parte del 
Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, ni renuncia a sus facul-
tades, siendo responsabilidad de éste dictar cuantos actos o resoluciones administrativas 
sean precisos para dar soporte a las actuaciones objeto del convenio.

Décima.— Naturaleza jurídica del convenio y jurisdicción competente.
1. El presente convenio de colaboración tiene naturaleza administrativa, estando excluido 

de la aplicación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, de acuerdo con su artículo 4.

2. En defecto de acuerdo entre las partes, adoptado en la comisión de control y segui-
miento, la resolución de los problemas de interpretación, cumplimiento y demás cuestiones 
litigiosas que puedan surgir en la ejecución del presente convenio corresponderán al orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de este orden jurisdiccional.

Undécima.— Orden de concesión directa.
Las actuaciones a las que se refiere el presente convenio quedan condicionadas a la firma 

de la orden de concesión directa de la ayuda a las que se refiere el mismo a la Mancomunidad 
Alto Valle del Aragón por el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda del 
Gobierno de Aragón.

Duodécima.— Periodo de vigencia.
Este convenio estará vigente desde la fecha de su firma hasta el 1 de junio de 2017.
Leído este convenio por las partes, y en prueba de conformidad con el contenido del 

mismo, lo firman y rubrican, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el enca-
bezamiento.


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	CORRECCIÓN de errores de la Orden EIE/1392/2016, de 9 de agosto, por la que se regula el procedimiento para la puesta en servicio o continuación de la actividad de los establecimientos en los que se encuentren sustancias peligrosas en una o varias instala


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Resolución de 31 de agosto de 2016, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se con
	RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifican las Resoluciones de 4 de mayo de 2016, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se co

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 8 de junio de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por interinidad, de 1 plaza 
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 21 de abril de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por interinidad, de 1 plaza
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 21 de marzo de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por sustitución, de 1 plaza
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 27 de abril de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por interinidad, de 1 plaza
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 27 de abril de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por interinidad, de 1 plaza
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 7 de abril de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por sustitución, de 1 plaza 
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 21 de marzo de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por interinidad, de 1 plaza
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 30 de mayo de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal de 2 plazas, una por interin
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 7 de julio de 2014, modificada por Resolución de 15 de junio de 2015, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, 
	RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2017, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que queda sin efecto la Resolución de 9 de mayo de 2016, por la que convoca procedimiento de selección, para la provisión, con carácter temporal por sustitución, de 1 plaza d
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 21 de noviembre de 2016, de la Gerencia de Sector de Calatayud, por la que se convoca procedimiento de selección para la provisión, con carácter temporal, de una plaza de Personal Técnico Titulado de Grado medio (

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador laboral indefinido para el año 2017.
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2017, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad para el 

	AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS
	ACUERDO de 20 de febrero de 2017, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, por el que se resuelve aprobar la Oferta de Empleo Público de esta Entidad Local para el ejercicio 2017.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/258/2017, de 17 de febrero, por la que se aprueba la inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Fundación Privada Adfisret, ya constituida, por adoptar como ámbito de actuación el territorio de la Comunid
	ORDEN PRE/259/2017, de 24 de febrero, por la que se aprueba el contenido de las certificaciones que han de emitir los Colegios Profesionales como justificación para la percepción de las correspondientes compensaciones económicas por turno de guardia, por 
	ORDEN PRE/260/2017, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión de la Comarca de Campo de Borja con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el conv
	ORDEN PRE/261/2017, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Binaced con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el convenio
	ORDEN PRE/262/2017, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Cadrete con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el convenio
	ORDEN PRE/263/2017, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de El Pueyo de Araguás con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en
	ORDEN PRE/264/2017, de 24 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Mallén con el Gobierno de Aragón, para la prestación mutua de soluciones básicas de administración electrónica, prevista en el convenio 
	ORDEN PRE/265/2017, de 24 febrero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Sociedad de Promoción y Gestión del Turismo Aragonés, S.L.U., para la gestión de una ayuda a la Mancomunidad Alto Valle d
	ORDEN PRE/266/2017, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión de la Mancomunidad Central de Zaragoza con el Gobierno de Aragón al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacie
	ORDEN PRE/267/2017, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de Cadrete con el Gobierno de Aragón al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Hacienda y Admin
	ORDEN PRE/268/2017, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación del acuerdo de adhesión del Ayuntamiento de El Pueyo de Araguás con el Gobierno de Aragón al convenio de colaboración entre la Administración General del Estado, Ministerio de Haci
	ORDEN PRE/269/2017, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Cubla, con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por la Ley de Transparencia de l
	ORDEN PRE/270/2017, de 27 de febrero, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Villastar, con el objeto de dar cumplimiento a las obligaciones impuestas por la Ley de Transparencia 

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2017, de la Dirección General de Gestión Forestal Caza y Pesca, por la que se aprueba el Plan Anual de Aprovechamiento Cinegético de las Reservas de Caza de Los Valles, Viñamala, Los Circos y Benasque (Huesca) durante la tem



	V. Anuncios
	a) Contratación de las Administraciones Públicas
	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se anuncia la enajenación mediante subasta de aprovechamientos de pastos en montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Aragón, según el Plan Anual de aprovechamientos d

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 47 HMS/2017 - Suministro de Prótesis valvulares y vasculares.
	RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca el procedimiento 64 HMS/2017- Suministro de Alimentos para pacientes con disfagia.
	RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2017, del Gerente del Sector Zaragoza II del Servicio Aragonés de Salud, por la que se hace pública la formalización del contrato correspondiente al procedimiento 25 HMS/17 - Suministro de endoprótesis aórtica fenestrada per
	ANUNCIO del Servicio Aragonés de Salud - Gerencia de Sector Zaragoza III- Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, por la que se anuncia procedimiento abierto simplificado de contratación 2017-S-019. Suministro de material para la realiz
	ANUNCIO del Centro de Gestión Integrada de Proyectos Corporativos del Servicio Aragonés de Salud, por el que se publica la formalización del contrato adjudicado por procedimiento abierto del suministro de ropa desechable y cobertura quirúrgica con destino

	AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del servicio de fisioterapia y terapia ocupacional en la Residencia Municipal Casa de Amparo.


	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2017, de la Directora General de Trabajo, por la que se anuncia la modificación de estatutos de la Asociación Aragonesa de Gestores de Residuos Peligrosos (ASAGREP), número de depósito 72/308.

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Ciudadanía y Derechos Sociales de Huesca, mediante el que se notifica la resolución del expediente sancionador número S/16/22/034.

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2017, del Servicio Provincial de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Teruel, por la que se dispone la publicación de las variaciones producidas en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Teruel durante 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público de la autorización ambiental integrada de explotación porcina de cebo existente con
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público del proyecto y estudio de impacto ambiental de la construcción de explotación porci
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Adiestradores de animales de compañía y potencialmente peligrosos”, que se celebrará en Zaragoza, organizado por la Universidad de Zaragoza, conforme a lo est
	ANUNCIO de la Dirección General de Alimentación y Fomento Agroalimentario, relativo al curso de “Bienestar animal en transporte” que se celebrará en Monzón (Huesca), organizado por Autoescuela San Mateo, S.L. conforme a lo establecido por la legislación v




